
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

Nota 1.- 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ARONEM AIR CARGO S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 49033 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: FREDDY PATRICIO PARRA 

GUERRA, DIRECTOR GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: AEROSAN AIRPORT SERVICES S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CHILENA 

DOMICILIO: Capitán Manuel Avalos Prado No. 1860 Comuna de Pudahuel, Santiago de 

Chile 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmen-e existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: RAFAEL ROSALES KURI 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 170386280-3 

DOMICILIO: ROBLES E4-136 Y AV. AMAZONAS, EDIFICIO PROINCO-CALISTO, PISO 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

1 [SAAMSA. N/A Chilena 2. val aio p 
4333 Amon Carter 

2 American Airlines Inc. N/A Estadounidense Blvd, Fort Worth, TX 

76155 

3 

4 

5 

6 

7 

8 e A 

, A    
  

«FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

? ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ¿Ok OL A 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



    Factura: 007-003-000014398 

ILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701011D01357 

En la ciudad de QUITO el día 4 DE FEBRERO DEL 2016, (17:21) ante mí, NOTARIG(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ mn o.
 

E E 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA |, concurre(n), JOSF RAFAEL ROSALES KURIPOR SS PROPIOS DERECHOS p riedoría) 

de la CÉDULA 17038628083, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quienes) me solicita(n) gue proceda a receptar su(s) firmals) y rúbrica(s), que vaín) a suscribir al pie del presente 

documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identíficado(s) que 

fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en anticación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe d cd
 que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTENTICA(S). .- Una copia cerlificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría, 
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. e OSALES KURI JOSE RAFAEL. 
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4705882803 

CIRCUNSORIPCIÓN 
¡EZ CANTA, 

CÉDULA 

3 

3 
ZONA 

“OTARÍA DECIA PRIMERA DE QUI TO Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Ant, 18, de la Ley Notarial, doy lé que la COPIA que eds és igual al documento e: ante mi 
FEB 20%6 

  

    

  

anio VAS es, Quito, 

e Dra. na julid Solís Chávez 7 NOTAR MECA PRIMERA DE QUITO   

 



  

    
Factura: 003-003-000014342 20161701011P00754 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ATRACTO 

Ed    OTARÍA 

  

  
  

   
Escritura N': p20161701011P00754 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

$10 DE FEBRERO DEL 2016, (18:19)    FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    
     
  

  

  

  

  

'TORGANTES 

OTORGADO POR 

; 8 . 4 Tipo , , No. Macionalid . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social interrininete Decumento de identidad identificación ad Calidad representa 

0; emapy NUMERO DE a 
Cs AEROSAN AIRPORT SERVICES ¿REPRESENTA 2 a 7038628030 APODERADO(A) ¿JOSE RAFAEL 

Jurídica S.A DO POR IDENTIFICACIÓN 20 CHILENA ESPECIAL ROSALES KURI 

ee TRIBUTARIA EXTRANJERA 7 

A FAVOR DE 

, z . Tipo ; . No. Nacionalid . Persona que 

7 Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad Identificación ad Calidad representa 

- UBICACIÓN 
j Provincia Cantón Parroquia 

El PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

i DESCRIPCION DOCUMENTO: 

E OBJETO/OBSERVACIONES: 

¡6 CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 

  

  

CONTRATO: 
  

  

  

A 

   
  

NOTARIO(A ás JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

   DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00754 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

r.h. 

ly DÉCIMA / 
y PRIMERA 

_QUIFO- ECUADOR | 
   

OraRÍa |. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles diez de febrero del 

2Polo Contro Amma 
Quita - Es 

      
   

«noririal iguito. con se 

3er. piso 
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28 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI, en 

calidad de apoderado de AEROSAN AIRPORT SERVICES 5$.A., 

conforme los documentos que se adjuntan como habilitantes. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

empleado privado, hábil para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su respectivo documento de identificación, cuya copia se 

adjunta a este instrumento público; bien instruido por mí 

la Notaria, enel objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla procede libre y voluntariamente, y de la 

obligación que tiene de decir la verdad con exactitud 

bajo la gravedad de las penas de perjurio, bajo juramento 

declara lo siguiente: “Yo, JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

en calidad de apoderado de AEROSAN AIRPORT SERVICES 

S.A., declaro que la referida sociedad existe legalmente 

en la actualidad conforme las leyes de su país de origen. 

Es cuanto puedo afirmar en honor a la verdad.”. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, el compareciente aceptaen todas y 

cada una de sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura se  oObservaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial ; y, leída que le 

fue al compareciente pormí, la Notaria, se ratifica y 

2
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede es Igual al documento presentado ante m 
en 7 foja sfí 
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a10 FEB 20%    

   
   

1a Julla Solís Chávez | 
dió PRIMERA DE OUITO | 
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ESCRITURA NO. 2014-17-0Í4É= 
PROTOCOLIZACION: (Quito-09-01-2014) DI 24 

+ Zi 

3 

  RAZON.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO. 
LA FACTURA NC LID DE FECHA. 20/21 

mocooran ona da 

       

     
   

   
   

Dra. Ana Julia Solís Chávez A ocaria: NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
o) ca. 

Snse incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el Poder otorgado por 

compañía AEROSAN AIRPORT SERVICES S.A. favor de la compañía Corral éz 

<A a . A 7 / 
RS 27/ e? 3 

¿Abri Y lo tac / / 
Dr. Milton Eduardo Carrera Proaño “ 

¿ABOGADO - Mat. 5634 C.A.P. 

  

4136 
de Y AY. Amazonas, Edif. Proinco Catisto, piso 12. T: 593 2 25441 44 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador 
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de ARA GLORIA acrárá Ñ TOLEDO 

. NOTARIA 32 

PODER NOTARIO - SANTIAGO ACH 

Aipor Services S.A., Rut 96.885.450-k, (la “Compañía”), una sociedad organizada 

nte bajo las leyes de la Republica de Chile, con domicilio principal en Capitan 
Avalos Prado N* 1860 comuna de Pudahuel, Santiago de Chile, por este 

    
  

de “Compañías de Ecuador. Podrán también en forma individual (M representar a la 

compañía en las juntas generales de accionistas/socios que celebren las sociedades en que 

ea. Ene o accionista, con todas las facultades inherentes a la calidad de accionista/socio y 

  

zrénte General 

AL DORSO A.CH, 

  

  

Rodrigo Villarroel Galaz   A 

Jefe de Contabilidad y Finanzas 
Vo 

MES SA: CE AEROPUERTO INTERNACIONAL ARTURO MERINO BENÍTEZ : 
As NTRAL: FONO: 2305900 - FAX: GERENCIA: 6010177 - BODEGA N*3: 2305927 - TERMINAL EXPORTACIONES: 6010174 

CLGHAA - E-mail: info O aerosan.cl - www.aerosan.cl - Clasificador 73 Aeropuerto A.M.B, - PUDAHUEL - SANTIAGO - CHILE 

VU MI a a o 

y” DÉCIMA 
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AUTORIZACIÓN NOTARIAL 
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NOMBRES , 

OLIVER RODRIGO 
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Autorizo las firmas de don PATRICIO LATORRE SEPULVEPBA 
$.065.464-6, y con OLIVER RODRIGO VILLARROEL GA E 

en representación de SERVICI a 
AEROSAN AIRPORT SERVICES S.A. SANTIAGO, 13 de ly a 

13.071.813-2, ambos 

E ministerio de Justicio de Chile 

| 

Certifica la aytenji idad d 1 don morra Ch LL e laYfirma de 
BavaracanTara ODA RADAR ORURO OOnEnDA nasa 
  ea 

Santiago 
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y DÉCHAA 
PRIMERA, 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 

       

50,00 

"LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1276/2013 

eribe MARÍA DOLORES QUIROZ HE!NERT, AGENTE CONSULAR. en la Ciudad de SANT ¡AGO, 

“certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, OFICIAL LEGALIZACIONES 4 que aparece 

ste “documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica 

uténtica, 8 a fin de que el indicado documento de fé pública en el Esuador. 

Ll 

MARIA a QUIROZ HEINERT 

AGENTE CONSULAR, 

  

ln
 Tn o
 <113>> <eSANTIAGO>> <=742124>> 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
No acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

entecede es FIEL COPIA del documento presentado 

ante mí en .. 25%... foja(s) útiles. 
9 yA 

Evo z ? + 

  

        Quito, 2 

  

    
  

SANTIAGO, 14 de Junio del 2013 

  

 



-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor”! 

Carrera Proaño, com matrícula profesional número € 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pie incka] 

  

esta fecha y en tres fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a 

mi cargo, el Poder General otorgado por la Compañía AEROSAN 

AIRPORT SERVICES S.A. en favor del señor Doctor Francisco 

Rosales y Otros que antecede.- Quito, a nueve de enero del dos mil 

catoree.- r.Íh. 

  

  
Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

PODER, que otorga: AEROSAN AIRPORT SERVICES S.A, 

a favor de: FRANCISCO ROSALES Y OTROS. Firmada y 

sellada en Quito, a quince de mayo del año dos mil quince. 

  

  

  

       



UT 

    Factura: 003-002-000002509 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701011000635 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIC(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

        

OTORGADO POR 
SOCIA! TON INTERIAMIENTE DOCUMENTO DE IDEATIDAD SOCIAL TIPO INTERVARIENTE ROCUMENTO DE IDENTIDAD 

CORRAL ROSALES 2OR SUS PROPIOS DERECHOS 0991375430001 CARMIGNIAN! PEREZ CL. 

A FAVOR CE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

JOBSERVACIONES: j 
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: e / 

SECAR. ste, 2 

¿NOTARIO 

  

  

   

  

(A) ANA JÓLIA SOLÍS CHÁVEZ    

  

ÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUITO 

 



000 NOTA píA 
ee DECIS A o so 

Ñ y Ei ERA 1 

      

     
Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA otorgada por JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

EN CALIDAD DE APODERADO DE AEROSAN AIRPORT 

SERVICES S.,A., debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y 

día de su otorgamiento.- B.P. 

    

  

£civ. A rampa DE QUITO 

. ¿E ES gn 
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NOTARIA D 

  

  


